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El Estatuto vigente sobre Propiedad 
de 26 de Julio de 1.929, en su texto refundido, publica ^
do el 30 de Abril de 1.930, establece los caracteres de 
patentábilidad de las invenciones de tipo industrial —  
que tienen por objeto obtener ventajas sobre lo ya cóag 
cido, admitiendo por consiguiente como patentabíes, las 
nuevas máquinas,.aparatos, instrumentos, procesos de fg 
bricación, etc. La amplitud de conceptos previstos como 
patentabíes, ha llevado al legislador a aclarar (Arte. - 
46) que la enumeración contenida en dicho cuerpo legal 
es puramente enunciativa y no limitativa, haciéndola ex­
tensiva incluso a los descubrimientos de tipo cientifi-

w *  *  *  *

co (Art9. 47).
El Decreto de 26 de Diciembre de 1.947, recogían

do la Orden de 18 de Noviembre de 1-935, confirma el cri
*. Iterio legal de que también serán patentabíes los instru­

mentos, objetos, o partes de los mismos, que aporten a 
la función a que son destinados, un beneficio o efecto
nuevo, y en definitiva que constituyan una mejora sustan*.*, *cial sobre lo anteriormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en'base al
*  +articulado que recoge los conceptos expresados,-debe con 

siderarse, que la invención a que se refiere la presente 
memoria, constituye una novedad industrial, con caracte­
rísticas y ventajas que la hacen merecedora del privilegio 
de explotación exclusiva que por ella se solicita, pre­
miando así los méritos de quien aporta a la industria 
del país una mejora efectiva y precisamente comprendida 
entre las enunciadas por la Ley como patentabíes. (Arts.
46 y 47 en relación con el 171, en su nueva redacción - 
afectada por la Orden de 18 de Noviembre de 1.935)*
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La presente Invención se refiere, según -se"^e^re#ar^ 
el enunciado de esta memoria descriptiva, a un tapa, 
tacones, concretamente para tacones de calzado femeninp.^ 

En este tipo de calzado, por -su propicie 
concretamente por la escasa superficie desapoyo

* * - * * 
da para el tacón, a través del que ha de transmitirse 

' * *- - - suelo todo el peso del cuerpo, existe un alto grado de ddigK
gaste. Paralelamente, para evitar que dicho desgaste afecí
a la piel que recubre el seno estructural del tacón, esta**'̂
se interrumpe antes de alcanzar la base de apoyo y el tacónü^
se complementa en dicha zona con una tana que es.la que su—", , , * * . ^
fre el desgaste y la que, en su caso, ha de ser sUs&ituida*^á 

En este sentido es conocida desde hace mucho tiempo laiS 
utilización de taras metalices, aue, por su naturaleza y comS 
es evidente, alargan considerablemente su vida útií^frente^-a^ 
a las convencionales tapas de suela. vi

El clavado directo de las tapas metálicas en el seno ti
del tacón con la colaboración de clavos o similares*,***presen— ;;

^  * * * * .- ^taba el inconveniente de que, tras un rápido desgasee.de las -í
cabezas de dichos clavos, éstos pasaban a ser inoperantes y *.
la tapa se desprendía del tacón, mucho antes de halaba; cumplí-

*** .

do su vida útil. í

Tratando de solucionar este problema aparecieron soluci.c 
nes diferentes, tales como convertir la propia tapa en la 
cabeza del clavo o clavos,* lo que determinaba problemas den 
centrado respecto al tacón, o practicar un vaciado en la í: 
cara inferior de la tapa capaz de albergar la cabeza del clá§ 
vo o clavos, evitando así el roce de los mismos, y consecuen^ 
temente su desgaste. t

En esta segunda linea evolutiva y como un paso más,
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de Traeos de expansión" funcional.mente aeme^anú&s aT^os--^ 
utilizados; para fijación mural de un clavo ó tornillo, 
manera que manteniendo el ,,conyencioB#l 
metálica en este se alberga la *eS&e%a?^de 
plástico, axialmente perforado, que penetra ad ún alb#a4'j^ 
miento previamente practicado en el seno d'el tacón, '3iep4^&^ 
niendose.finalmente él verdadero ciato de fijación, de ma^p^ 
diámetro que el orificio axial citado,-de forma que al pe- 
netrar en tal orificio provoca la expansión del "taco" y^ '
el consecuente enclavamiento del mismo al tacón con la con-.,

." _ _ ' ' . ^ 
secuente fijación de la tapa. ...7* ,*y

Esta solución, aparentemente satisfactoria, presenta
no obstante en la práctica problemas importantes. "

Por un lado, al estar configurado el "taco",a_mpdo de 1' 
un clavo de cabeza cilindrica, el consonancia con el vacia- - 
do también cilindrico de la base de la tapa, resulta difigil¿ 
conseguir un perfecto centrado de esta última respecto del ,i
tacón y, lo que es más importante, mantener esta situación "y

*.* *de centrado durante el normal uso del calzado. ** d,***** * *
Por otro lado y como es sabido, el recubrimiento de 

piel que embellece el tacón debe quedar remetido,*pbr.su bor­
de inferior y libre, entre el tacón propiamente dicho y la $ 
tapa, lo que determina un acoplamiento defectuoso entre és­
tos dos elementos.

Un tercer problema se centra en el hecho de que como 
elemento expansor se utiliza un clavo con cabeza, que a me­
dida que la tapa va perdiendo altura, por el normal desgas­
te, se introduce cada vez más en su alojamiento llegando a ,
reventar el cuello del acoplamiento de la tapa.



Finalmente, otro problema que presenta el sistema
*

fijación descrito, estriba en el hecho de que por.las ppp^- 

características del sistema de fijación, a base de un "* 

de expansión" el material constitutivo del seno del.tacón, *.'á
normalmente plástico, está permanentemente sometido a

tensión radial. Esta tensión, que en principio no supone 
blema alguno al cabo del tiempo y cuando el plástico se cr*
Paliza, provoca el agrietamiento y posible fractura del ma-' 3 

terial.

Con la tapa para tacones que la invención propone se .í 

soluciona esta problemática a. plena satisfación, en todos

y cada uno de los diferentes aspectos anteriormente.comenta-'* - ... . .qq
dos.

En primer lugar el vaciado inferior de la. tapa, recep^h 

tor de la cabeza del "taco" adopta una configuración ajena 1 

a ls de revolución, preferentemente acorde con la propia sed 

ción de la tapa, ¿e manera que mediante una idéntica confi­

guración para la citada cabeza, resulta imposible el giro 

¿e la tara respecto al tacón. ' * ,!

Por otro lado la citada tapa, en su base superior y de' 

adaptación al tacón propiamente dicto, presenta otrb vacia­

do, que aunque considerablemente menor que el vaciado de su 

cara inferior, es sobradamente suficiente como para albergar 

el borde sobrante de la piel que guarnece la superficie la­

teral del tacón, con lo que so consigue un remate con un óp­

timo aspecto estético, a la vez que dicho guarnecido queda 

perfectamente afianzado entre tacón y tapa.

El elemento expansor se materializa en una simple va­

rilla , de diámetro adecuado, pero carente de cabeza, de 

manera que aunque la tapa se desgasta y dicha varilla tien-



da a profundizar en el seno del tacón, la inexistencia dé 
cabeza en la misma evita el problema anteriormente citado. 
respecto al cuello del acoplamiento de la tapa. .

Finalmente y como complemento de todo. ÓLparte^i^#^ 
mente expuesto, se ha previsto que el alojamiento en el sá 
del tacón para el "taco" de expansión y la correspondiente'^ 
varilla expansora, esté asistido por un casquillo metáliééúS 
debidamente inserto en el seno del material plástico cons­
titutivo del tacón y destinado a absorber les esfuerzos ra­
diales debióos a la expansión, evitando que estos sean traha 
mitidos al material plástico.

Para complementar la descripción que se está.realizan-^ 
do y con objeto de ayudar a una mejor comprensión de las 

características del invento, se acompaña a la presente memo­

ria descriptiva, como parte integrante de la misma.ylde una 

hoja única de planos en la que con carácter ilustrativo y no 
limitativo, se ha representado lo siguiente:

La figura 1 .- Nuestra un detalle parcial y en sección

de la extremidad de un tacón correspondiente a la. necepción
\ * ̂ t

de la tapa, junto al qde aparecen en despiece los.diferen-
* * * *,, tes elementos constitutivos de esta última y de sus, medios 

de fij,^ción al tacón, apareciendo estas piezas seccionadas 

por su plano medio.

La figura 2 .- Nuestra un detalle en planta de la tapa 

propiamente dicha.

La figura 3 -- Nuestra una. vista en planta del elemento 

plástico actuante como "taco de expansión" para la fijación 

de la tapa al tacón.

La figura Nuestra, finalmente, el mismo conjunto 

de la figura 1 .debidamente acoplado.
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.. A la vista, de estas figuras puede observarse cBEtOáJa^-
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tapa que la invención propone está constituida mediante iá¿_. 

cuerpo 1 de naturaleza metálica preferentemente obtenido a 

base de un material no férrico, concretamente a base de una-" 

aleación en la que, con determinadas proporcionee,^pÚ3dgE 

participar el cobre, el aluminio^ el magnesio, el plomo,,,,g' 

el hierro, el estaño y el cinz, de planta acorde con la eg^ 

tremidad del tacón 2 del calzado,.provista dicha tapa de-up/^ 

vaciado inferior 3 de grandes dimensiones, y de un vaciado 

superior 4 de altura considerablemente menor, de manera que. á

tras el acoplamiento de la tapa 1 al tacón 2 y como se obser¿j- ' ' . ' ^
va en el montaje de la figura 4 , se establece un/apoyo peri^H

metral para la tapa, lo que define un perfecto asiento y .

acoplamiento respecto del tacón, a la vez que el borde libre-^

fijado.
guarnición 6 del tacón queda oculto y perfectamente Óg

¿utos vaciados- 3 ?!- están relaciona dos por un orificio --

ura.v del que, en el montaje, gasa un taco de.plástico^c
nrovisto de una cabeza 9 formal v dimensionalmenlé acprdeu-

con eí \vaciado 3, pero de paredes latíales 10 ligeramente igr
..'Ó'*?* 3*̂ --"̂4cifradas para asegurar un perfecto acoplamiento en—a^cho va-r"'̂  

ciado, siendo tanto el alojamiento 3 como la cabeza.^ de cpg^ 

figuración ajena al cilindro, al objeto de que-la tapa 1 g 

no pueda girarse respecto del citado taco 8-9- i

El taco de expansión presenta además un pequeño orificio- 

axial 11 a través del que se introducirá una varilla 12, d.e pj 

mayor diámetro que el orificio 11, previo alojamiento del, _.t 

taco 8 en un orificio ciego 13 del tacón 2 y tras atravesar - 

la propia, tapa 1.

Así pues, para efectuar el montaje de la tapa 1 esta se30
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acopla al taco de expansión 8^9¿ y el-conjipitoasíp# 

do se acopla en el orificio ciego 13 en el que encaja dé^J 

forma ajustada,

Al introducip seguidamente ,1a varilla,, 13., 

cío 11, debido al mayor diámetro de aquellasepriádl 

expansión para el taco 8, el-cual.presiona fueb^b&ent^i^%.^ 

bpé la. periferia lateral del orificio ciego 13, asé( 

una perfecta fijación. La existencia en dicho orificio^a^ 

go 13 de un caequillo metálico 14 asegura que este ábsorb; 

los esfuerzos de la expansión y estos no sean transmitidos- 

ai material plástico que configura el seno del tacón

De la estructuración descrita se deduce que mediante- 
tapa que la invención propone se consigue un perfecto aca&aS^ 
en el acoplamiento de la misma al tacón, quedando además
nerfectemente orotegida la guarnición 6 de este último, di^tíS

' , .#3cha tapa se ve imposibilitada de giro respecto del tacón,
' gjg

fijación se mantiene permanentemente a lo largo de toda laJ^¡

vida útil de la tapa al carecer la varilla 12 de cabeza y

30

el esfuerzo debido a la expansión del taco 8 no afepta
** *material elástico constitutivo del tacón, al ser áb^orbidób^gdé' ** . ,por el caequillo metálico 14. *'*'

No se considera necesario hacer más extensa"a&t;a d 

cien para que cualquier experto en la materia comprenda elh^ 
alcance de la invención y las ventajas que de la misma sé b 

derivan.
.-di#

Los materiales, forma, tamaño y disposición de los 

mentes serán susceptibles de variación siempre y cuando ello! 

no suponga una alteración a la esencialidad del invento. 1 

Los términos en que se ha descrito esta memoria deberán 

ser tomados siempre en sentido amplio y no limitativo.



1 . - TAPA PARA TACONES, que estanáO;:espá.cialmentel.dq#^S¡' ' ' .

da^ para calzado .femenino, -siendo -de natur ale za^-mebáliqa^y?§^*' 

del tipo d-e Tas que cuentan con un vaciado enbsú "cara'-nBf,e-?%̂

rior y un orificio central a través de los que dichastapa^á'f
<- , - ' .. , '' 

se acopla al tacón con la colaboración de un taco de expan-

sión y el correspondiente clavo expqnsor, se caracteriza*.por

que su mencionado vaciado inferior presenta una configurdció

ajena al cilindró en orden a evitar que la citada tapa pue^*

girar respecto al elemento expansor de fijación,- el cual-in^

corpora al efecto'una cabeza formal'.y dimensionalmente acdr^

.con dicho, vaciado.- '
- -*'

2 . - TAPA PARA TACONES, según reivindicación 1 , carácter

zeda porque en su cara superior o de adaptación $3. tácen 1 

existe un segundo vaciado, de menor profundidad que el antie^ 

rior, que establece un apoyo perimetral de la tapa sobre el; 

tacóh'y que determina una cavidad receptora del borde libré, 

de la guarnición embellecedora del tacón, estableciendo un 1 

perfecto ajuste entre ambos elementos y  una fijación comple­

mentaria para la guarnición. 1"*' i

3 -- TAPA PARA TACONES, según reivindicaciones'anterio­

res, caracterizada porque el elemento expansor-se material!* 

za en una varilla de diámetro constante y carente de cabezal

4 .- TAPA PARA TACONES, según reivindicaciones anterio-, 

res, caracterizada porque el orificio ciego existente en el 

tacón, receptor del taco de expansión, está asistido por. 

un casquillo metálico debidamente inserto en el material cq: 

titutivo del seno del tacón y destinado a absorber los es- : 

fuerzos axiales determinados en la expansión del taco. ú
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5 .- TAPA PARA*'

T .7*á̂

-*' d '?' " " -̂̂'. .
do en la presente, memoria désoyip^íya^.jque;.con^^a 
hojas todas ellas escritas a máquina por una sola °-€ susjoa-^ 
ras y  se representa en los dibujos que se a c o m p a S ^

yr,

Madrid, 1 de Marzo de,1*^H3- ̂ 
J. L. SANTO 
P*P.
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